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I N T R O D U C C I Ó N

CITO A OSSORIO, EL CUAL NOS DICE QUE EL DERECHO NO ES UNA CIENCIA,
AFIRMANDO ESTO A PRINCIPIOS DEL SIGLO XX, EN QUE DOMINABA AMPLIAMENTE EL
MÉTODO DOGMÁTICO, Y ES QUE EL DERECHO SE CONSIDERABA COMO UNA CIENCIA
TANTO EN ELABORACIÓN LEGISLATIVA, COMO EN SU AMPICACIÓN EN LOS NEGOCIOS
JURÍDICOS, Y RESOLUCIONES JURIDICIALES, CIENCIA, QUE SE TRADUCIA EN UN
ESQUEMA MUY SENCILLO, QUE GANTIZABA POR SU SENCILLEZ, UN GRAN RIGOR
DEMOSTRATIVO: EL EMPLEO DE SILOGISMOS APOLITICOS (ES UNA FORMA DE
RAZONAMIENTO LÓGICO).

ASÍ MISMO NOS HACE PARTICIPES DE LA IRREBOCABLE CONDUCTA QUE ESTAN
LLEVAN LOS LIC. EN DERECHO EXISTIENDO AUN HOY EN DIA, DEL AMOR QUE LE HAN
PERDIDO A LA ABOGACÍA, NOSOTROS SON LA NUEVA GENERACION DE LIC. EN
DERECHO, QUIZA ABOGADOS, JUECEZ, JURISTAS, LUEGO ENTONCES DIGO QUE SOY LA
GENERACION .COM QUIEN VA A CAMBIAR LA PERSPECTIVA DESDE EL INTERIOR DE MI
PERSONA PARA LA CUAL ES UN BIENESTAR Y UNA DEDICACION DE TAL COMPROMISO
ADQUIRIDO CON LA INSTITUCION Y CONMIGO MISMO DE SER UN EXCELENTE,
PROFECIONISTA Y DE TAL MANERA PROFECIONAL EN EL AMBITO LABORAL DEL
DERECHO.

fer_ndo
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QUIEN ES ABOGADO

OSSORIO CONSIDERA QUE LA ABOGACÍA NO ES UNA CONSAGRACIÓN ACADÉMICA, SINO
UNA CONCRECIÓN PROFESIONAL. Y DICE QUE NUESTRO TITULO UNIVERSITARIO NO ES DE
"ABOGADO", SINO DE "LICENCIADO EN DERECHO". Y QUE PARA PODER EJERCER LA
PROFESIÓN DE "ABOGADO". DEBE DEDICAR SU VIDA A DAR CONSEJOS JURÍDICOS Y PEDIR
JUSTICIA EN LOS TRIBUNALES O DE IGUAL MANERA A SER JURISTA. Y QUIEN NO HAGA
ESTO SERÁ TODO LO LICENCIADO QUE QUIERA PERO ABOGADO NO.

EN SU CONCLUSIÓN, EL ABOGADO ES, EL QUE EJERCE PERMANENTEMENTE LA ABOGACÍA.
LOS DEMÁS SERÁN SOLAMENTE LICENCIADOS EN DERECHO, PERO NADA MÁS.

LA FUERZA INTERIOR

SU AFIRMACIÓN ES QUE: EN EL HOMBRE CUALQUIERA QUE SEA SU OFICIO, DEBE CREER
PRINCIPALMENTE EN SÍ. LA FUERZA QUE EN SÍ MISMO NO HALLE NO LA ENCONTRARÁ EN
NINGUNA OTRA PARTE.

DA UNA RECOMENDACIÓN PARA LAS AGRESIONES Y CRÍTICAS DE LA GENTE: FIAR EN SÍ.
VIVIR LA PROPIA VIDA. SEGUIR LOS DICTADOS QUE UNO MISMO SE IMPONGA Y
DESATENDER LO DEMÁS.

EN NUESTRO SER, HALLASE LA FUERZA DE LAS CONVENCIONES, LA DEFINICIÓN DE LA
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JUSTICIA, EL ALIENTO PARA SOSTENERLA, EL NOBLE ESTIMULO PARA ANTEPONERLA AL
INTERÉS PROPIO.

ADEMÁS MENCIONA QUE EL ABOGADO TIENE QUE COMPROBAR A CADA MINUTO SI SE
ENCUENTRA ASISTIDO DE AQUELLA FUERZA INTERIOR QUE HA DE HACERLE SUPERIOR AL
MEDIO AMBIENTE; Y EN CUANTO LE ASALTEN DUDAS EN ÉSTE PUNTO DEBE CAMBIAR DE
OFICIO.

LA SENSACION DE LA JUSTICIA

SER ABOGADO NO ES SABER EL DERECHO, SINO CONOCER LA VIDA. EL DERECHO POSITIVO
ESTÁ EN LOS LIBROS, PERO LO QUE LA VIDA RECLAMA NO ESTÁ ESCRITO EN NINGUNA
PARTE. QUIEN TENGA PREVISIÓN, SERENIDAD, AMPLITUD DE MIRAS Y DE SENTIMIENTOS
PARA ADVERTIRLO, SERÁ ABOGADO; QUIEN NO TENGA MÁS INSPIRACIÓN NI MÁS GUÍA
QUE LAS LEYES, SERÁ UN DESVENTURADO MANDADERO.

LA JUSTICIA NO ES FRUTO DEL ESTUDIO, SINO DE UNA SENSACIÓN.

ÁNGEL CITA AL ILUSTRE NOVELISTA HENRY BORDEAUX. HENRY REFIERE QUE CUANDO
VISITO AL ESCRITOR DAUDET Y LE MANIFESTÓ QUE ERA ESTUDIANTE DE DERECHO, ÉSTE
LE DIJO: "LAS LEYES, LOS CÓDIGOS NO DEBEN OFRECER NINGÚN INTERÉS. SE APRENDE A
LEER CON IMÁGENES Y SE APRENDE LA VIDA CON HECHOS. PROCURE VER Y OBSERVAR.
ESTUDIE LA IMPORTANCIA DE LOS INTERESES EN LA VIDA HUMANA.

EN RESUMEN LO QUE QUIERE DECIR CON LAS PALABRAS "LA SENSACIÓN DE LA JUSTICIA"
ES QUE PROCUREMOS NO ACTUAR TAN APEGADOS A LAS LEYES, QUE USEMOS LO QUE
NOSOTROS TENEMOS CONCEPTUALIZADO COMO BUENO, EQUITATIVO, PRUDENTE,
CORDIAL Y SOBRE TODO JUSTO.

LA MORAL DEL ABOGADO

EN LA MORAL DEL ABOGADO DE LO QUE OSSORIO NOS HABLA ES DEL CRITERIO QUE DEBE
TENER UN ABOGADO. Y COMIENZA: LA ABOGACÍA NO SE CIMIENTA EN LA LUCIDEZ DEL
INGENIO, SINO EN LA RECTITUD DE LA CONCIENCIA. MALO SERÁ QUE ERREMOS Y
DEFENDAMOS COMO MORAL LO QUE NO ES; PERO SI NOS HEMOS EQUIVOCADO DE BUENA
FE, PODEMOS ESTAR TRANQUILOS. CITA LAS PALABRAS DEL NOVELISTA COLLETE IVER.
"NUESTRO OFICIO ¿ES HACER TRIUNFAR A LA JUSTICIA O A NUESTRO CLIENTE?
¿ILUMINAMOS AL TRIBUNAL O PROCURAMOS CEGARLE?

CUANDO UN ABOGADO ACEPTA UNA DEFENSA, ES PORQUE ESTIMA − AUNQUE SEA
EQUIVOCADAMENTE− QUE LA PRETENSIÓN DE SU TUTELADO ES JUSTA, Y EN TAL CASO AL
TRIUNFAR EL CLIENTE TRIUNFA LA JUSTICIA, Y NUESTRA OBRA NO VA ENCAMINADA A
CEGAR SINO A ILUMINAR.

TAMBIÉN DA UNOS CONSEJOS A LOS ABOGADOS. HAY QUE SER REFRACTARIO AL
ALBOROTO. SOPORTAR LA AMARGURA DE UNA CENSURA CAPRICHOSA E INJUSTA, ES
CARGA AÑEJA A LOS HONORES PROFESIONALES. DEBAJO DE LA TOGA HAY QUE LLEVAR LA
CORAZA.

ABOGADO QUE SUCUMBA AL QUE DIRÁN DEBE TENER SU HOJA DE SERVICIOS MANCHADA
CON LA NOTA DE COBARDÍA. NO DIGO QUE EL JUICIO PÚBLICO NO SEA DIGNO DE
ATENCIÓN. LO QUE QUIERO DECIR ES QUE DESPUÉS DE ADOPTADA UNA RESOLUCIÓN,
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VACILAR NI RETROCEDER POR MIEDO A LA CRITICA, QUE ES UN MONSTRUO DE CIEN
CABEZAS IRRESPONSABLES Y FALTAS DE SINDÉRESIS.

CUANDO SE HA MARCADO LA LÍNEA DEL DEBER HAY QUE CUMPLIRLA A TODO TRANCE. EL
TRANSEUTE QUE SE DETENGA A ESCUCHAR LOS LADRIDOS DE LOS PERROS, DIFÍCILMENTE
LLEGARÁ AL TÉRMINO DE SU JORNADA.

EL SECRETO PROFESIONAL

CONVENDRÁ DECIR COMO SE GUARDA UN SECRETO. NO HAY MÁS QUE UNA MANERA DE
HACERLO: NO DICIENDO A NADIE, NI AL RESPECTO NADA DEL CASO QUE SE ESTA
LLEVANDO, EN ESTE MUNDO UNO DEBE SER UN HOMBRE TAN DISCRETO, QUE NO DEBERA
CONFIAR LOS SECRETOS A NIDE, ABOSOLUTAMENTE A NADIE.

EN EL AMBITO LABORAL, UNO BUEN ABOGADO DEBE GUARDAR EL SECRETO, LUEGO
ENTONCES DIGO QUE SI NO LO GUARDA COMETE UN GRAVE DELITO. DE NO HACERLO
ATENTA CONTRA LA PERSONALIDAD DE SU CLIENTE, LUEGO ENTONCES DIGO QUE LE
SECRETO CABE MIENTRES LOS ASUNTOS NO SALEN DE LA INTIMIDAD DEL ESTUDIO.

LA CHICANA

CHICANA = TRINQUIÑUELA = ENREDO = ARTERÍA = MENTIRA = EMBUSTE. UN BUEN
ABOGADO DEBE ABSTENERSE EN LO ABSOLUTO DE LA REALIZACIÓN DE TODO TRÁMITE
INNECESARIO Y EN ESPECIAL DE TODA ARTICULACIÓN PURAMENTE DILATORIA,
CUIDÁNDOSE DE NO ENTORPECER EL NORMAL DESARROLLO DEL JUICI, ASI PERMITIENDO
DESARROLLAR CON GRAN CLARIDAD LOS TRAMITES O PRECESOS REALIZADOS EN EL
CUMPLIMIENTO DEL DEBER, ASÍ MISMO CITO A CELSO QUIEN DIJO EL ARTE DE LO BUENO Y
EQUITATIVO, PIENSO QUE NOS HABLABA DE LA EXPRESION HUMANA PARA RECONOCER
LO BUENO Y LO MALO, TENER UNA FORMACION DE UN JUICIO PROPIO, SABER DIFERIR DE
ENTRE DECIDR LA VERDAD DE LOS HECHOS Y MENTIR IRREVOCABLEMENTE PARA GANAR
UN JUICIO Y PERDER LA MORAL COMO ABOGADOS.

LA SENSIBILIDAD

EL ABOGADO NO PUEDE SER NI FRÍO DE ALMA NI EMOCIONABLE.

EL ABOGADO ACTÚA SOBRE LAS PASIONES, LAS ANSIAS, LOS APETITOS EN QUE SE
CONSUME LA HUMANIDAD. SI SU CORAZÓN ES AJENO A TODO ELLO ¿CÓMO LO ENTENDERÁ
SU CEREBRO? QUIEN NO SEPA DEL DOLOR, NI COMPRENDA EL ENTUSIASMO, NI AMBICIONE
LA FELICIDAD, ¿CÓMO ACOMPAÑARÁ A LOS COMBATIENTES?

Y SIN EMBARGO, ¿ES LÍCITO SIQUIERA QUE TOMEMOS LOS BIENES Y MALES AJENOS COMO
SI FUERAN PROPIOS, Y OBREMOS COMO COMANDITARIOS DEL INTERÉS QUE DEFENDEMOS?
DE NINGÚN MODO. LA SABIDURÍA POPULAR HA DICHO ACERTADAMENTE QUE "PASIÓN
QUITA CONOCIMIENTO" Y "QUE NADIE ES JUEZ EN CAUSA PROPIA".

DE LA CONVENIENCIA NOS DICE: EL LETRADO QUE HA DE OBTENER LA MISMA
REMUNERACIÓN LEGITIMA, CUALQUIERA QUE SEA EL RESULTADO DEL NEGOCIO,
ACONSEJA CON TEMPLANZA, PROCEDE CON MESURA, HACE LO QUE LA MORAL Y LA LEY
CONSIENTEN. EL QUE SABE QUE GANARÁ MÁS O MENOS SEGÚN LA SOLUCIÓN QUE
OBTENGA, TIENE YA NUBLADA LA VISTA POR LA CODICIA, PIERDE SU SERENA
AUSTERIDAD, PARTICIPA DE LA OFUSCACIÓN DE SU DEFENDIDO, LEJOS DE SER UN CANAL
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ES UN TORRENTE.

EL DESDOBLAMIENTO PSIQUICO

EL PROFESOR ÁNGEL MAJORANA DENOMINA DESDOBLAMIENTO PSÍQUICO AL FENÓMENO
CON EL CUAL "EL ABOGADO SE COMPENETRA CON EL CLIENTE DE TAL MANERA, QUE
PIERDE TODA SU POSTURA PERSONAL". OSSORIO PIENSA QUE EL DESDOBLAMIENTO
PSÍQUICO NO HA DE INTERPRETARSE EN EL SENTIDO QUE LO HACE MAJORANA, DICIENDO:
"EL ABOGADO NO SOY YO, SINO MI CLIENTE", SINO EN EL DE LA DUPLICIDAD DE
PERSONALIDADES, "HASTA TAL PUNTO SOY MI CLIENTE, PRACTICANDO UN DOBLE
RENUNCIAMIENTO, Y DESDE TAL PUNTO SOY YO MISMO. USANDO FACULTADES
IRRENUNCIABLES".

OSSORIO ENCUENTRA PLAUSIBLE Y SANTO RENUNCIAR A LOS INTERESES, AL BIENESTAR,
AL GOCE, PARA ENTREGARSE AL BIEN DEL OTRO; MATAR EL SENSUALISMO EN SERVICIO
DEL DEBER O EL IDEAL. ESO ES SUSTANCIAL EN LA ABOGACÍA. DEFENDER SIN COBRAR,
DEFENDER A QUIEN NOS OFENDIÓ, DEFENDER A COSTA DE PERDER AMIGOS Y
PROTECTORES, DEFENDER AFRONTANDO LA INJURIA Y LA IMPOPULARIDAD.

EN ESTA DISPOSICIÓN DEL ÁNIMO ESTÁ LA ESENCIA MISMA DE LA ABOGACÍA, QUE SIN
TALES PRENDAS PERDERÍA SU RAZÓN DE EXISTIR.

LA INDEPENDENCIA

HABLANDO DE INDEPENDENCIA EN EL SENTIDO DE LIBERTAD CREO QUE SE DEFINE
CLARAMENTE EL CONCEPTO DE ESTE SUBTEMA CON LAS PALABRAS DE MR. RAYMOND
POINCARÉ: "EN NINGUNA PARTE ES MÁS COMPLETA LA LIBERTAD QUE EN EL FORO. LA
DISCIPLINA PROFESIONAL ES LEVE PARA LOS CIUDADANOS DE SU DIGNIDAD Y APENAS
AÑADE NADA A LOS DEBERES QUE UNA CONCIENCIA POCO DELICADA SE TRAZA A SÍ
MISMA. DESDE QUE SE CREA POR SU TRABAJO UNA SITUACIÓN REGULAR, EL ABOGADO NO
DEPENDE MÁS QUE DE SÍ MISMO. ES EL HOMBRE LIBRE, EN TODA LA EXTENSIÓN DE LA
PALABRA. SOLO PESAN SOBRE ÉL SERVIDUMBRES VOLUNTARIAS; NINGUNA AUTORIDAD
EXTERIOR DETIENE SU ACTIVIDAD INDIVIDUAL, A NADIE DA CUENTA DE SUS OPINIONES,
DE SUS PALABRAS NI DE SUS ACTOS. DE AHÍ EN EL ABOGADO UN ORGULLO NATURAL, A
VECES QUISQUILLOSO, Y UN DESDÉN HACIA TODO LO QUE ES OFICIAL Y JERARQUIZADO".

EL TRABAJO

EN CUANTO A LA MANERA DE TRABAJAR SERÍA OSADO QUERER DAR CONSEJOS, PUES
SOBRE TAL MATERIA ES TAN AVENTURADO ESCRIBIR COMO LA DEL GUSTO. SIN EMBARGO
DOY UNA OPINIÓN PERSONAL. PARECE LÓGICO QUE ANTES DE COGER LA PLUMA SE HAYA
AGOTADO EL ESTUDIO EN LOS PAPELES Y EN LOS LIBROS. SERIAMENTE, ASÍ DEBE HACERSE
Y NO ES RECOMENDABLE NINGÚN OTRO SISTEMA.

A MI ENTENDER, TODAS LAS HORAS SON BUENAS PARA TRABAJAR PERO MÁS
ESPECIALMENTE LAS PRIMERAS DE LA MAÑANA. DESDE LAS 6 HASTA LAS 10 Y AHÍ VA LA
RAZÓN. A PARTIR DE LAS 10 DE LA MAÑANA NADIE DISPONE DE SÍ MISMO. LA CONSULTA,
LAS CONFERENCIAS CON OTROS COLEGAS, LAS DILIGENCIAS Y VISTAS, LAS ATENCIONES
FAMILIARES LA VIDA DE RELACIÓN Y LAS NECESARIAS EXPANSIONES DEL ESPÍRITU
CONSUMEN TODO NUESTRO TIEMPO.

MUCHOS ADVIERTEN QUE DA LO MISMO TRASNOCHAR, RECABANDO EL TIEMPO CUANDO
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LOS DEMÁS SE ACUESTAN. NO LO ESTIMO ASÍ, PORQUE ANTES DE LAS 10 DE LA MAÑANA
PODEMOS DAR AL TRABAJO NUESTRAS PRIMICIAS Y DESPUÉS DE LAS 10 A.M. NO LES
CONCEDEMOS SINO NUESTROS RESIDUOS. CON LA CABEZA DESPEJADA ORDENAN LAS
IDEAS, SE DISTRIBUYEN LAS ATENCIONES, SE APROVECHA EL ESTUDIO.

EN FIN, TODAS LAS REGLAS DEL TRABAJO PUEDEN REDUCIRSE A ÉSTA: HAY QUE
TRABAJAR CON GUSTO. LOGRANDO ACERTAR CON LA VOCACIÓN Y VIENDO EN EL
TRABAJO NO SÓLO UN MODO DE GANARSE LA VIDA, SINO LA VÁLVULA PARA LA
EXPANSIÓN DE LOS ANHELOS ESPIRITUALES, EL TRABAJO ES LIBERACIÓN, EXALTACIÓN,
ENGRANDECIMIENTO. DE OTRO MODO ES INSOPORTABLE ESCLAVITUD.

LA PALABRA

POR LA PALABRA SE ENARDECEN O CALMAN EJÉRCITOS Y TURBAS; POR LA PALABRA SE
DIFUNDEN LAS RELIGIONES, SE PROPAGAN TEORÍAS Y NEGOCIOS, SE ALIENTA AL
ABATIDO, SE DOMA Y AVERGÜENZA AL SOBERBIO, SE TONIFICA AL VACILANTE, SE
VIRILIZA AL DESMEDRADO. UNAS PALABRAS, LAS DE CRISTO, BASTARON PARA
DERRUMBAR UNA CIVILIZACIÓN Y CREAR UN MUNDO NUEVO. LOS HECHOS TIENEN, SÍ,
MÁS FUERZA QUE LAS PALABRAS; PERO SIN LAS PALABRAS PREVIAS LOS HECHOS NO SE
PRODUCIRÍAN.

ABOMINEN DE LA PALABRA LOS TIRANOS PORQUE LES CONDENA, LOS MALVADOS PORQUE
LES DESCUBRE Y LOS NECIOS PORQUE NO LA ENTIENDEN. PERO NOSOTROS, QUE
BUSCAMOS LA CONVICCIÓN CON LAS ARMAS DEL RAZONAMIENTO, ¿CÓMO HEMOS DE
DESCONFIAR DE SU EFICACIA?

EL ESTILO FORENCE

¿CÓMO ENTENDER A UN MEDICO SI NO TIENE PASIÓN POR LA SALVACIÓN DE SUS
ENFERMOS, POR LOS ADELANTOS CIENTIFÍCIOS, POR LA SALUD PÚBLICA?, PUES DE IGUAL
MANERA, ¿QUÉ ABOGADO SERÁ AQUEL QUE NO AME LA JUSTICIA SOBRE TODAS LAS
COSAS Y NO SE SIENTA EL ORGULLO DE SER SACERDOTE DE ELLA?

POR ESO CONSTATO QUE EN EL ABOGADO HAY TRES ESCRITORES: EL HISTORIADOR, EL
NOVELISTA, Y EL DIALÉCTICO. LUEGO ENTONCES DIGO QUE Y CONSIDERO QUE EL ESTILO
FORENCE ES COMO EL DE UN ESCRITOR, NOVELISTA Y DIALECTICO.

ELOGIO DE LA CORDIALIDAD

A ESTE TEMA NO LE ENCONTRÉ MUCHA RELACIÓN CON EL TITULO DE "ELOGIO DE LA
CORDIALIDAD" PERO VOY A RESUMIR LO QUE QUISO DECIR OSSORIO AL LECTOR.

AL COMIENZO HABLA DE LOS ABOGADOS Y LOS JUECES. DE COMO SE TIENE YA LA MALA Y
ERRÓNEA IDEA DE QUE EL JUEZ HACE FAVORITISMOS Y EL ABOGADO MIENTE.
PERMÍTANME EXPLICARLO DE UNA MANERA MAS CLARA. EL JUEZ PIENSA DEL ABOGADO:
"¿EN QUÉ PROPORCIÓN ME ESTARÁ ENGAÑANDO? Y EL ABOGADO PIENSA DEL JUEZ: ¿A QUÉ
INFLUENCIA ESTARÁ SOMETIDO PARA FRUSTRARME LA JUSTICIA?"

NOS HALLAMOS TAN HABITUADOS A PENSAR MAL Y A MAL DECIR, QUE HEMOS DADO POR
SECAS LAS FUENTES PURAS DE LOS ACTOS HUMANOS. GRAN TORPEZA ES ESTA. LAS
ACCIONES TODAS Y MÁS ESPECIALMENTE LAS QUE IMPLICAN UN HÁBITO Y UN SISTEMA,
COMO LAS PROFESIONALES− HAN DE CIMENTARSE EN LA FE, EN LA ESTIMACIÓN DE
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NUESTROS SEMEJANTES, EN LA ESTIMACIÓN DE NUESTROS SEMEJANTES, EN LA ILUSIÓN
DE LA VIRTUD, EN LOS MÓVILES LEVANTADOS Y GENEROSOS. QUIEN JUZGUE
IRREMEDIABLEMENTE PERVERSOS A LOS DEMÁS, ¿CÓMO HA DE FIAR EN SÍ MISMO, NI EN
SU LABOR, NI EN SU ÉXITO? HAY QUE PONER EL CORAZÓN EN TODAS LAS EMPRESAS DE LA
VIDA.

CONCEPTOS ARCAICOS

PARA LOS JUECES CUMPLIR LA REGLA AL PIE DE LA LETRA ES, EN MUCHAS OCASIONES,
CRIMINAL; Y SI LOS JUECES NO HAN DE HACERSE CÓMPLICES DE CORRUPCIONES O
ABANDONOS, DEBEN USAR SU CRITERIO PARA OBTENER RESULTADOS SATISFACTORIOS EN
UN JUICIO, YA QUE EN MUCHAS OCASIONES LOS REGLAMENTOS SON OSCUROS Y FALTOS
DE VERDAD Y HUMANISMO. ASÍ QUE EL JUEZ DEBE RESOLVER LOS CASOS COMO LO
JUZGUE MEJOR Y NO TAL Y COMO LO DICEN CÓDIGOS Y AUTOS.

EL ARTE Y LA ABOGACIA

NO ES ABOGADO QUIEN NO TIENE UNA DELICADA PERCEPCIÓN ARTÍSTICA.

ALGUNOS TIENEN COMO ELEMENTOS DE EXPRESIÓN LA ARITMÉTICA, LA QUÍMICA O EL
DIBUJO LINEAL, NOSOTROS USAMOS LA PALABRA ESCRITA Y HABLADA, ES DECIR, LA MÁS
NOBLE, LA MÁS ELEVADA Y ARTÍSTICA MANIFESTACIÓN DEL PENSAMIENTO. NO EXISTE
ANTAGONISMO ENTRE EL ARTE Y LA ABOGACÍA.

EL ABOGADO DEBE TENER INEXCUSABLEMENTE:

UNA REVISTA JURÍDICA DE SU PAÍS Y OTRA EXTRANJERA.• 
UNA MITAD − SEGÚN LAS AFICIONES − DE TODOS CUANTOS LIBROS JURÍDICOS SE
PUBLIQUEN EN SU PAÍS.

• 

UNOS CUANTOS LIBROS DE NOVELA, VERSOS, HISTORIA, CRÓNICA, CRÍTICA,
SOCIOLOGÍA Y POLÍTICA.

• 

LAS NOVELAS Y LOS VERSOS LOS RECOMENDÉ PORQUE SON LA GIMNÁSTICA DEL
SENTIMIENTO Y DEL LENGUAJE. SON PARA QUE EL ABOGADO AMPLÍE EL HORIZONTE
IDEAL Y MANTENGA VIVA LA RENOVADA FLEXIBILIDAD DEL LENGUAJE.

UN ABOGADO DEBE UBICAR LOS LIBROS COMO ARTICULO DE PRIMERA NECESIDAD Y
DEDICAR A SU ADQUISICIÓN UN CINCO, UN CUATRO O UN TRES POR CIENTO DE LO QUE SE
GANE, AUNQUE PARA ELLO SEA PRECISO PRIVARSE DE OTRAS COSAS. Y SI EL ABOGADO NO
PUEDE ALCANZAR NI AÚN ESE LÍMITE MÍNIMO, QUE NO EJERZA. LA ABOGACÍA ES
PROFESIÓN DE SEÑORES Y, A LA MANERA QUE EL DERECHO DÉ SUFRAGIO, DEBE ESTAR
VEDADA A LOS MENDIGOS. NO SE ECHE ESTO A CUENTA DE UN ORGULLO MORTIFICANTE,
SINO A LA DE UNA RUDIMENTARIA DIGNIDAD. QUE DIRÍAMOS DE UN MÉDICO QUE NO
TIENE ESTETOSCOPIO PARA AUSCULTAR. PUES APLIQUEMOS LA ALUSIÓN AL ABOGADO Y
TRATÉMOSLE DE IGUAL MANERA.

LA CLASE

LOS ABOGADOS, POR LO MISMO QUE NUESTRA MISIÓN ES CONTENER, CUANDO CESAMOS
EN ELLA BUSCAMOS LA PAZ Y EL OLVIDO. NO HAY CAMPAÑAS DE GRUPO CONTRA GRUPO,
NI ATAQUES EN LA PRENSA, NI SIQUIERA PANDILLAS PROFESIONALES COMO EN OTRAS
PROFESIONES. AL TERMINAR LA VISTA O PONER PUNTO A LA CONFERENCIA, NOS
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DESPEDIMOS CORTÉSMENTE Y NO NOS VOLVEMOS A OCUPAR EL UNO DEL OTRO. APENAS Y
DE VEZ EN CUANDO NOS DEDICAMOS UN COMENTARIO MORDAZ O IRÓNICO. NUESTRO
ESTADO DE ALMA ES LA INDIFERENCIA; NUESTRA CONDUCTA, UN DESDÉN ELEGANTE.

HAY UNA COSTUMBRE QUE ACREDITA LA DELICADEZA DE NUESTRA EDUCACIÓN. DESPUÉS
DE SENTENCIADO UN PLEITO Y POR MUY ACRE QUE HAYA SIDO LA CONTROVERSIA, JAMÁS
EL VICTORIOSO RECUERDA SU TRIUNFO AL DERROTADO. POR EL CONTRARIO, EL VENCIDO
ES QUIEN SUELE SUSCITAR EL TEMA FELICITANDO A SU ADVERSARIO − INCLUSO
PÚBLICAMENTE − Y PONDERANDO SUS CUALIDADES DE TALENTO, ELOCUENCIA Y
SUGESTIÓN, A LAS QUE, Y NO A LA JUSTICIA DE SU CAUSA, ATRIBUYE EL ÉXITO LOGRADO.

LAS CLASES NO IMPLICAN DESNIVEL PERSONAL SINO DIFERENCIACIÓN EN EL
CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES SOCIALES.

CÓMO SE HACE UN DESPACHO.

LA CONDICIÓN INEXCUSABLE PARA TRIUNFAR EN UNA PROFESIÓN ES SABRÉ EJERCERLA.
UN TONTO PUEDE PREVALECER EN LO QUE DEPENDE DE LA MERCED, MAS NO EN LO QUE
RADICA EN EL CRÉDITO PÚBLICO.

MEDIOS QUE UN LETRADO TIENE PARA DARSE A CONOCER:

LA ASOCIACIÓN. O SEA, TRABAJAR EN COLABORACIÓN, ESTABLECIÉNDOSE BAJO UNA
RAZÓN SOCIAL DOS O MÁS COMPAÑEROS Y CREANDO ENTRE TODOS UN CONSULTORIO.
REPRUEBO SIN VACILAR ESE PROCEDIMIENTO POR ESENCIALMENTE INCOMPATIBLE CON
NUESTRA PROFESIÓN. ¿CÓMO SERÁ POSIBLE DIVIDIR EN PARTES ALÍCUOTAS LA
ESTIMACIÓN DE UN PROBLEMA Y EL MODO DE TRATARLE Y LA RESPONSABILIDAD DEL
PLAN ADOPTADO?

EL ANUNCIO. AUNQUE ALGUNOS LO ADMITEN, AFORTUNADAMENTE LA MAYORÍA LO
CONSIDERA COMO UNA DEGRADACIÓN. ES LÍCITO DECIR "YO VENDO BUEN CAFÉ" ¡PERO ES
GROSERO ANUNCIAR "YO TENGO HONRADEZ Y TALENTO"!. SÓLO CON ATREVERSE A DECIR
ESTO, SE ESTÁ DEMOSTRANDO LA CARENCIA DE LAS PRENDAS MÁS DELICADAS E
INDISPENSABLES EN LA PSICOLOGÍA FORENSE.

LA EXHIBICIÓN. AUNQUE DUELA UN POQUILLO LA PALABRA, HAY QUE USARLA EN SU
ACEPTACIÓN NOBLE, PARA VENIR A PARAR EN QUE ÉSTE ES EL ÚNICO MEDIO LÍCITO PARA
DARSE A CONOCER. PONER EN MANIFIESTO LO QUE LLEVAMOS DENTRO Y LO QUE SOMOS
CAPACES DE HACER.

HABLAR DE LOS COMPAÑEROS QUE SE HAN DADO A CONOCER COMO LETRADOS DESPUÉS
DE HABER SIDO MINISTROS. ESTOS SON CASOS AISLADOS Y NO CONSTITUYEN SISTEMA.

ESPECIALISTAS.

SI EL HOMBRE ES SIEMPRE ESCLAVO DE LA MISMA TAREA, SE DEGRADA.

EN LA ABOGACÍA, LA ESPECIALIZACIÓN TOCA LOS LIMITES DEL ABSURDO. SIMPLEMENTE
NO SE PUEDE SER ESPECIALISTA EN UNA SOLA COSA, PORQUE EN LA ABOGACÍA COMO EN
MUCHAS OTRAS PROFESIONES, EN UN SOLO CASO, GRAN PARTE DE LAS VECES, SE
NECESITA DE VARIAS MATERIAS DE DERECHO. NUESTRO CAMPO DE ACCIÓN ES EL ALMA, Y
ESTA NO TIENE CASILLEROS. ¿SE CONCIBE UN CONFESOR PARA LA LUJURIA, OTRO PARA LA
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AVARICIA Y OTRO PARA LA GULA? ¡PUES IGUAL EN NUESTRO CASO!

NO ES INDIFERENTE NI INOFENSIVO EL PROCEDER MEDIANTE ESPECIALIZACIONES,
PORQUE ELLAS, AÚN CONTRA NUESTRA VOLUNTAD, PESAN ENORMEMENTE EN EL JUICIO Y
UNILATERAL IZÁNDOSE NOS LLEVAN AL ERROR. EL CIVILISTA NUNCA CREERÁ LLEGADA
LA OCASIÓN DE ENTRAR EN UNA CAUSA, CUANDO, A VECES, CON UNA SIMPLE DENUNCIA
SE CONJURARÍA EL DAÑO O SE PREPARARÍA EL ARREGLO; EL CRIMINALISTA TODO LO
VERÁ POR EL LADO PENAL Y FRAGUARÁ PROCESOS QUIMÉRICOS O EXCUSARÁ DELITOS
EVIDENTES.

ESTA Y NO OTRA ES LA RAZÓN DE QUE TAN POCAS VECES UN PROFESOR EN UN BUEN
ABOGADO. EL PROFESOR VE UN SECTOR DE LA VIDA, FORMA EN ÉL SU ENJUICIAMIENTO...
Y TODO LO DEMÁS SE LE ESCAPA.

CONVENZÁMONOS DE QUE EN EL FORO. COMO EN LAS FUNCIONES DE GOBIERNO, NO HAY
BARRERAS DOCTRINALES, NI CAMPOS ACOTADOS, NI LIMITACIONES DEL ESTUDIO.

PARA EL ABOGADO NO DEBE HABER MÁS QUE DOS CLASES DE ASUNTOS: UNOS EN QUE
HAY RAZÓN Y OTROS EN QUE NO LA HAY

LA HIPERBOLE.

LA EXAGERACIÓN DE LA VERDAD, TAN COMÚN ENTRE LOS ABOGADOS, DEBE SER
EVITADA. EL BUEN GUSTO SUELE CORRER PAREJAS CON LA DIGNIDAD Y EL PUDOR. QUIEN
SEPA GUARDAR SU RECATO Y OCUPAR SU PUESTO, DE FIJO NO FRATERNIZARÁ CON SUS
CLIENTES EN LO CRIMINAL NI LOS DIVINIZARÁ EN LO CIVIL.

ANTES DE ABRIR LOS REGISTROS ESTRUENDOSOS, MIRE BIEN SI EL CASO LO MERECE O NO;
Y EN CASO DE DUDA, HAYA DE LA HIPÉRBOLE Y ATÉNGASE AL CONSEJO CERVANTINO:
LLANEZA MUCHACHO, LLANEZA.

LA ABOGACÍA Y LA POLÍTICA

ESTA COMBINACIÓN DEL DERECHO CON LA FUNCIÓN PÚBLICA DEBERÍA SER
CONSIDERADA COMO UNA VENTAJA PARA EL ESTADO Y SOBRE TODO PARA LOS
ADMINISTRADOS. NUESTRO CONOCIMIENTO DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO NOS DEBERÍA
OBLIGAR, NO SÓLO A RESPETAR LOS DERECHOS DE LOS CONTRIBUYENTES, SINO TAMBIÉN
A ASESORAR DEBIDAMENTE A LOS TITULARES DE LAS DISTINTAS INSTITUCIONES PARA
LAS CUALES LABORAMOS. PARA ELLO LA ÉTICA ES FUNDAMENTAL, PUES SÓLO SI
ACTUAMOS CON RECTITUD PODREMOS APLICAR EL DERECHO COMO SE DEBE: SIN
IDEOLOGÍAS, PUES NO ESTAMOS AL SERVICIO DE UN PARTIDO POLÍTICO CUANDO SE
TRABAJA EN EL ESTADO, SINO AL SERVICIO DE LOS CIUDADANOS.

LIBERTAD DE DEFENSA.

EL PARTICULAR DEBE SER LIBRE PARA DEFENDERSE POR SÍ MISMO. SALVO EN LOS CASOS
EN QUE ESA LIBERTAD PUEDE DAÑAR AL DERECHO DE LAS OTRAS PARTES O AL INTERÉS
PÚBLICO.

PARA EL CIUDADANO ES VEJATORIO QUE LE OBLIGUEN A DECIR POR BOCA AJENA LO QUE
PODRÍA EXPRESAR CON LA PROPIA, Y QUE UNA COSA TAN NATURAL COMO EL PEDIR
JUSTICIA HAYA DE CONFINARLA PRECISAMENTE A UN TÉCNICO. EL PRETORIO DEBERÍA
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TENER SUS PUERTAS ABIERTAS A TODO EL MUNDO, SIN ATENDER A OTRO RITUALISMO
QUE AL CLAMOR DE QUIEN SOLICITA LO QUE HA DE MENESTER.

CON ELLO LOS ABOGADOS GANARÍAMOS EN PRESTIGIO SIN PERDER SENSIBLEMENTE EN
PROVECHO. LO PRIMERO, PORQUE AL NO SER NUESTRO MINISTERIO FORZOSO, SINO
ROGADO, SE ACRECENTARÍA NUESTRA AUTORIDAD. LO SEGUNDO, PORQUE SERÍAN POCOS
LOS CASOS EN QUE SE PRESCINDIERA DE NUESTRA TUTELA.

PERO SE TRATA DE UNA CUESTIÓN DE PRINCIPIOS, Y AUNQUE HUBIERA DE DESAPARECER
POR INÚTIL NUESTRA PROFESIÓN, ESTO SERÍA PREFERIBLE A MANTENERLA COHIBIENDO A
LA SOCIEDAD ENTERA Y PERMITIENDO QUE, EN VEZ DE BUSCARNOS, NOS SOPORTE.

EL AMIANTO

TENGO A LOS FINANCIEROS MUCHA CONSIDERACIÓN PORQUE SIN SU CAPACIDAD DE
INICIATIVA, SIN SU SED DE ORO, SIN SU ACOMETIVIDAD Y SIN SU ÉTICA MALEABLE,
MUCHAS COSAS BUENAS QUEDARÍAN INÉDITAS Y EL PROGRESO MATERIAL SERÍA MUCHO
MÁS LENTO. MAS NO CONCIBO AL ABOGADO FINANCIERO, POR LA SENCILLA RAZÓN DE
QUE SI ES FINANCIERO NO PUEDE SE R ABOGADO.

SI UN ABOGADO ES FINANCIERO, PORQUE AL SERLO, ESTARÍAN MEZCLANDO EL INTERÉS
PROPIO CON EL AJENO Y PONIENDO EN CADA ASUNTO EL ALBUR DE HACERSE PODEROSOS,
VIENEN A CONSAGRAR INMENSOS PACTOS DE CUOTA−BILIS; UNA CUOTA−LITIS
HIPERTROFIADA.

PODER Y RIQUEZA, FUERZA Y HERMOSURA, TODAS LAS INCITACIONES, TODOS LOS FUEGOS
DE LA PASIÓN HAN DE ANDAR ENTRE NUESTRAS MANOS DE ABOGADOS SIN QUE NOS
QUEMEMOS.

EL MUNDO NOS UTILIZA Y RESPETA EN TANTO EN CUANTO TENGAMOS LA CONDICIÓN DEL
AMIANTO.

LOS PASANTES

PARA LA GENERALIDAD DE LOS LICENCIADOS, LAS OBLIGACIONES DEL PASANTE
APARECEN ESTABLECIDAS EN ESTE ORDEN:

1ª. LEER LOS PERIÓDICOS.

2ª. LIAR CIGARRILLOS Y FUMARLOS EN ABUNDANCIA CUIDANDO MUCHO DE TIRAR LAS
CERILLAS, LA CENIZA Y LAS COLILLAS FUERA DE LOS CENICEROS.

3ª. COMENTAR LAS GRACIAS, MERECIMIENTOS Y CONDESCENDENCIAS DE LAS ACTRICES Y
CUPLETISTAS DE MODA.

4ª. DISPUTAR − SIEMPRE A GRITOS − SOBRE POLÍTICA, SOBRE DEPORTES Y SOBRE EL
CRIMEN DE ACTUALIDAD.

5ª. INGERIR A LA SALIDA DEL DESPACHO CANTIDADES FABULOSAS DE PATATAS FRITAS A
LA FRANCESA, PASTELES, CERVEZA Y VERMOUTH.

6ª. LEER DISTRAÍDAMENTE AUTOS, SALTÁNDOSE INDEFECTIBLEMENTE LOS FUNDAMENTOS
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DE DERECHO EN TODOS LOS ESCRITOS Y, EN SU INTEGRIDAD EL ESCRITO DE
CONCLUSIONES.

LA ENSEÑANZA DEL BUFETE NO TIENE OTRA ASIGNATURA SINO LA DE MOSTRARSE AL
ABOGADO TAL CUAL ES Y FACILITAR QUE LE VEAN SUS PASANTE S. NO HAY LECCIONES
ORALES, NI TÁCTICAS DE DÓMINE, NI OBLIGACIONES EXIGIBLES, NI SANCIÓN. SI BIEN SE
MIRA, EXISTE UNA FISCALIZACIÓN DEL PASANTE HACIA SU MAESTRO, PUES, EN PURIDAD,
ESTE SE LIMITA A DECIR AL OTRO. "ENTÉRESE USTED DE LO QUE HAGO YO, Y SI LO
ENCUENTRA BIEN, HAGA USTED LO MISMO". POR ES O EL PROCEDIMIENTO DE LA
SINGULAR ENSEÑANZA CONSISTE EN ESTABLECER UNA COMUNICACIÓN TAN FRECUENTE
Y CORDIAL CUANTO SEA POSIBLE.

LA DEFENSA DE LOS POBRES

CONSTITUYE LA DEFENSA DE LOS POBRES UNA FUNCIÓN DE ASISTENCIA PÚBLICA, COMO
EL CUIDADO DE LOS ENFERMOS MENESTEROSOS. EL ESTADO NO PUEDE ABANDONAR A
QUIEN, NECESITADO DE PEDIR JUSTICIA, CARECE DE LOS ELEMENTOS PECUNIARIOS
INDISPENSABLES PARA SUFRAGAR LOS GASTOS DEL LITIGIO. MAS PARA LLENAR ESA
ATENCIÓN NO HACE FALTA, COMO ALGUNOS ESCRITORES SOSTIENEN, CREAR CUERPOS
ESPECIALES, NI SIQUIERA ENCOMENDARLA AL MINISTERIO FISCAL. LOS COLEGIADOS DE
ABOGADOS SE BASTAN PARA EL MENESTER, LO HAN CUBIERTO CON ACIERTO DESDE
TIEMPO INMEMORIAL, Y DEBIERAN TOMAR COMO GRAVE OFENSA EL INTENTO DE
ARREBATÁRSELO.

LA TOGA

LA TOGA NO REPRESENTA POR SÍ SOLA NINGUNA CALIDAD, CUANDO NO HAY CUALIDADES
VERDADERAS DEBAJO DE ELLA SE REDUCE A UN DISFRAZ IRRISORIO. PERO DESPUÉS DE
HECHA ESTA SALVEDAD, EN HONOR AL CONCEPTO FUNDAMENTAL DE LAS COSAS,
CONVIENE RECONOCER QUE LA TOGA, COMO TODOS LOS ATRIBUTOS PROFESIONALES,
TIENE PARA EL QUE LA LLEVA, DOS SIGNIFICADOS: FRENO E ILUSIÓN; Y PARA EL QUE LA
CONTEMPLA, OTROS DOS: DIFERENCIACIÓN Y RESPETO.

LA TOGA ES FRENO, PORQUE COHÍBE LA LIBERTAD EN LO QUE PUDIERA TENER DE
LICENCIOSA. ES ILUSIÓN, POR NUESTRA FUNCIÓN. POR NUESTRO VALER. POR NUESTRA
SIGNIFICACIÓN.

ES DIFERENCIACIÓN, PORQUE ELLA NOS DISTINGUE DE LOS DEMÁS CIRCUNSTANTES EN EL
TRIBUNAL; Y SIEMPRE ES BUENO QUE QUIEN VA A DESEMPEÑAR UNA ALTA MISIÓN SEA
CLARAMENTE CONOCIDO. Y RESPETO, PORQUE EL CLARIVIDENTE SENTIDO POPULAR, AL
CONTEMPLAR A UN HOMBRE VESTIDO DE MODO TAN SEVERO, CON UN TRAJE QUE
CONSAGRARON LOS SIGLOS; Y, QUE SÓLO APARECE PARA MENESTERES
TRASCENDENTALES DE LA VIDA, DISCURRE CON ACERTADO SIMPLICÍSIMO: "ESE HOMBRE
DEBE SER BUENO Y SABIO".

EL ABOGADO QUE ASISTE A UNA DILIGENCIA EN EL LOCAL INFECTO DE UNA ESCRIBANÍA,
USA UN LÉXICO, GUARDA UNA COMPOSTURA Y MANTIENE UNAS FORMULAS DE RELACIÓN
TOTALMENTE DISTINTA DE LAS QUE LE CARACTERIZAN CUANDO SUBE A UN ESTRADO
CON LA TOGA PUESTA.

LA MUJER EN EL BUFETE
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COMO EL LIBRO VA DEDICADO A COMPAÑEROS PRINCIPALES, LES DIRÉ QUE IMPORTA
MUCHO PARA VESTIR LA TOGA (CUYA BOLSA, POR CIERTO, DEBE SER BORDADA POR LA
NOVIA O LA ESPOSA) CASARSE PRONTO Y CASARSE BIEN.

¿PROCEDIMIENTO? ENAMORARSE MUCHO Y DE QUIEN LO MEREZCA.

¿RECETA PARA ENCONTRAR ESTO ÚLTIMO? ¡AH! ESO RADICA EN LOS ARCANOS
SENTIMENTALES. EL SECRETO SE DESCUBRIRÁ CUANDO ALGÚN SABIO ATINE A REDUCIR
EL AMOR A UNA DEFINICIÓN.

NADA MÁS DE LA MUJER. VAMOS CON LAS MUJERES. VOY A HACER UNA DRAMÁTICA
DECLARACIÓN. EL ABOGADO NO TIENE SEXO. ASÍ COMO SUENA.

ES DECIR, TENERLE SÍ QUE LE TIENE... Y, NATURALMENTE, NO LE ESTÁ VEDADO USAR DE
ÉL. PERO EN SU ESTUDIO Y EN RELACIÓN CON LAS MUJERES QUE EN ÉL ENTRAN, HA DE
PONER TAN ALTA SU PERSONALIDAD, DE CONSIDERARLA TAN SUPERIOR A LAS
LLAMARADAS DE LA PASIÓN Y AL ESPOLEO DE LA CARNE, QUE SU EXALTACIÓN LE
CONDUZCA A ESTA PARADOJA: EL ABOGADO ES UN HOMBRE SUPERIOR AL HOMBRE. ESTO
LO DIGO EN EL CASO DE QUE A UN ABOGADO LE TOQUE ALGUNA MUJER MUY ATRACTIVA
COMO CLIENTE. EL ABOGADO DEBE VER EL ATRACTIVO DEL CASO Y NO EL DE LA DAMA.

EN POCAS PALABRAS, LA MUJER, CON EL SEXTO SENTIDO QUE TIENE, SE CONVERTIRÁ,
APARTE DE NUESTRA PAREJA, EN NUESTRA MEJOR CONSEJERA EN NUESTROS CASOS. POR
ESO RECOMIENDO QUE EXISTA ENTERA COMUNICACIÓN DEL ABOGADO HACIA SU MUJER.
CLARO, ESTO SOLAMENTE CUANDO LA MUJER ESTÁ INTERESADA.

HACIA UNA JUSTICIA PATRIARCAL

LAS CONDICIONES APETECIBLES E INDISPENSABLES, SEGÚN MI ENTENDER, PARA UN BUEN
PROCEDIMIENTO JUDICIAL, SON ESTAS CUATRO: ORALIDAD, PUBLICIDAD, SENCILLEZ Y
EFICACIA. EN BREVE HABLARÉ DE ELLAS.

LA JUSTICIA DEBE SER SUSTANCIADA POR MEDIO DE LA PALABRA. ESTO POR LAS
SIGUIENTES RAZONES:

PRIMERA: POR LEY NATURAL. AL HOMBRE LE FUE DADA LA PALABRA PARA QUE,
MEDIANTE ELLA SE ENTENDIERA CON SUS SEMEJANTES. LA ESCRITURA ES UN SUCEDÁNEO
HIJO DEL PROGRESO.

SEGUNDA: POR ECONOMÍA DE TIEMPO.

TERCERA: EL PROCEDIMIENTO ORAL ES EL SUPUESTO IMPRESCINDIBLE PARA LA
PUBLICIDAD. LO SUSTANCIAL ES QUE HABLEN A LOS JUECES LAS PARTES O SUS LETRADOS.

CUARTA: POR SEGURIDAD DE QUE LOS JUECES SE ENTERAN DE LAS CUESTIONES. CLARO
QUE EL JUEZ O MAGISTRADO QUE RECIBE UNOS AUTOS LOS DEBE ESTUDIAR HEMOS DE
SUPONER QUE LO HACE. PERO LOS PUEDE LEER BIEN O LEERLOS MAL O NO LEERLOS.
PUEDE ENTENDER TODAS LAS RAZONES O DEJAR DE ENTENDER ALGUNAS Y EN ESTE
ÚLTIMO CASO NO TIENE A QUIEN PEDIR MEJOR EXPLICACIÓN.

DECALOGO DEL ABOGADO
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NO PASES POR ENCIMA DE UN ESTADO DE TU CONCIENCIA.• 
NO AFECTES UNA CONVICCIÓN QUE NO TENGAS.• 
NO TE RINDAS ANTE LA POPULARIDAD NI ADULES A LA TIRANÍA.• 
PIENSA SIEMPRE QUE TÚ ERES PARA EL CLIENTE Y NO EL CLIENTE PARA TI.• 
NO PROCURES NUNCA EN LOS TRIBUNALES SER MÁS QUE LOS MAGISTRADOS, PERO NO
CONSIENTAS SER MENOS.

• 

TEN FE EN LA RAZÓN, QUE ES LO QUE EN GENERAL PREVALECE.• 
PON LA MORAL POR ENCIMA DE LAS LEYES.• 
APRECIA COMO EL MEJOR DE LOS TEXTOS EL SENTIDO COMÚN.• 
PROCURA LA PAZ COMO EL MAYOR DE LOS TRIUNFOS.• 
BUSCA SIEMPRE LA JUSTICIA POR EL CAMBIO DE LA SINCERIDAD Y SIN OTRAS ARMAS QUE
LAS DE TU SABER.

• 

CONCLUSIONES

CON ESTE LIBRO PUDE ANALIZAR LO QUE ES UN ABOGADO, EN EL SENTIDO EN EL QUE
REALMENTE DEBEMOS HACER EN NUESTRA CARRERA Y RECHAZAR TODO LO MALO QUE
HAY TAMBIÉN, COMO LO SON TODOS LOS ACTOS DE CORRUPCIÓN LOS CHANTAJES, LA
FALTA DE ÉTICA PROFESIONAL, PARA QUE NO CAIGAMOS EN ESOS ACTOS QUE LO ÚNICO
QUE HACEN ES MANCHAR LA REPUTACIÓN DE TODOS LOS ABOGADOS Y DE LA CARRERA.

YA QUE CREO QUE ES UNO DE LOS MENSAJES QUE NOS QUIERE DAR ÁNGEL OSSORIO CON
ESTE LIBRO, PORQUE SE VE QUE ES UNA PERSONA MUY COMPROMETIDA CON SU CARRERA
Y CON SU VIDA PROFESIONAL, QUE HAGAMOS CONCIENCIA Y LIMPIEMOS TODOS LOS
ERRORES QUE MUCHOS OTROS QUE SE DICEN ABOGADOS HAN MANCHADO.

1
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